
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2021-00697-00 

Responsabilidad Civil Extracontractual 

 

Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias legales, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL promovida 

por RAMÓN HOMERO GARCÍA QUIÑONES y JENNY OMAIRA DAZA SANDOVAL, en contra de 

CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA HELENA DE BAVIERA II ETAPA P.H., COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD - COOSEGURIDAD C.T.A. y LUIS FELIPE 

CÁCERES BERNAL en calidad de Contratista del Conjunto Residencial Santa Helena de Baviera II Etapa 

P.H. 

 

2.- DÉSELE el trámite del proceso verbal Art. 368 del CGP 

 

3.- De ella y sus anexos CÓRRASELE TRASLADO al extremo pasivo por el término de veinte 

(20) días para que la conteste – Art. 369 del CGP 

 

3. Se niega el decreto de las medidas cautelares solicitadas (embargo y retención de sumas de 

dinero), conforme con lo dispuesto en el literal b del numeral 1 del artículo 590 del CGP. 

 

4.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada ELIZABETH GONZÁLEZ CONDE, como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 001 de 17 de enero de 2022. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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